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Corresp. Expte.D-00379/99 H.C.D 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8952 
Artículo-11:-Modifí9ase el artículo 1° del Capítulo 1 de la Ordenanza N° 7016190, en lo 

concerniente a la calle Emilio Castro entre las arterias Cnel. Murguiondo y 
Molinedo, quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

• "Artículo 10  :-...calle Emilio Castro entre las arterias Cnel. Murguiondo y Molinedo, 
sentido  único de circulación vehicular, en dirección oeste - este 
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